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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

C· ,, 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

.. 
Constancia Registro 

Voto que formula la Ministra, Norma l:ucía·Piña He,rnández, en relación con la Sin re-gistro 
sentencia de catorce de noyiembre de dos mil diecisiete, dictada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente asunto.-

Documental recibida ·el uno de marzo del· año en· curso en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales· y. de': Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de la ·su~ina\ ,Corte de Justicia de la Nación, median\1 oficio 
SGA/MAAS/.352/2018, del Secéetari.¿ G~n~ral de Acuerdos de este AltoTri~unal. Const:x¡) 

• Ciudad de México, a d;i'."de ~arzO de d~S mil dieciocie-. 

Visto el voto formulado por la: Ministra Norma Lucía Piña 'Hernández, en 
\ . ' - . 

relación con la sentencia de catorce de noviembre dAs mil. di~bsiete, dictada 

por el Pleno de la Suprema Cor:te ·qe· Justicia .de la N~n en la presente acción 
1 <·"\'1'~\ ,... . 

de in~onstitucionalida~, se ordena ~"u\·~nótlfi~~-p~~ ofici~ a las partes. Lo 

anterior, con fundamento en ~,I. art_1culo 441
, ~lac1on c,on el 732 de la Ley 

~ .. ... J i 
- • ' ' 1 

Reglamentaria de .las fr_acc.i~nes _1 y 11 ·delp~í~ulo -105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mex1cano·s: · ~ .· -

Notifíquese. · · /. · 

Lo proveyó y firma el Ministr~ ·M~rla Aguilar Morales, Presidente de· 

la Sup/'.jáCorte de Jus,ti~iiJ\de la N3cióri, quien actúa con Leticia Guzmán 

Mira~a, s'.'ecreta~ dela ~~c .~~ ~Trámite de Ce ~rsi s Constitucionales y 

de rciof e~ de lndonsti\uyiJn ilidád de la Subsecre aría ~e eral de ?s de 

,vv-. 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen( ... ). 

 
 
 
 
 




